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NOTIFICADO POR ESTADO No. 66 DE 27 DE ABRIL DE 2022. 

 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta el informe 

secretarial rendido el 11 de marzo de 2022, en el que se indica 

que para el presente proceso no existen títulos consignados. 

 

Procédase por la parte ejecutante a efectuar la 

correspondiente liquidación del crédito, y a acreditar el trámite 

dado al oficio Nro. 174 del 8 de febrero del año pasado, en el 

que se comunicó el embargo del salario del ejecutado. 
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